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Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 3264/08
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JUICIO: CARAM DE LAJUD TERESA CRISTINA c/ CASTILLO ADRIAN ALBERTO s/ COBRO
EJECUTIVO. EXPTE. N° 3264/08.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 22/05/2025,
presentado por OSTENGO, ANDRÉS CARLOS:

1) Téngase presente la carta de pago otorgada por el letrado OSTENGO,ANDRÉS CARLOS a favor
del demandado en concepto de honorarios profesionales. Acredite el pago de las contribuciones
previstas en el art. 26 incisos j y k de la ley n° 6059 en el plazo de cinco días, bajo apercibimiento de
comunicar a la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán.

2) Téngase presente la constancia de ARCA adjuntada.

3) A lo demás: una vez cumplido lo ordenado en los puntos precedentes. REJ - 3264/08

Actuación firmada en fecha 26/05/2025
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